REGLAMENTACION  INTERNA PARA LA ELABORACIÓN  DE TRABAJO DE GRADO ESCUELA DE DISEÑO INDUSTRIAL

Aprobada según acta de comité curricular  No.030 del 6 de octubre de 2008

Por la cual se reglamenta el proceso y criterios de evaluación en las modalidades de Trabajo de Grado para los estudiantes del programa de pregrado presencial de la Escuela de Diseño Industrial.

EL COMITÉ CURRICULAR DE LA ESCUELA DE DISEÑO INDUSTRIAL FACULTAD SECCIONAL DUITAMA DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, en uso de sus facultades y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo Décimo Primero del Acuerdo 109 de 1995, establece que el último semestre de cada programa estará dedicado a la realización del Trabajo de Grado y faculta a los Comités de Currículo para reglamentar el proceso y los criterios de evaluación de dichos trabajos. De igual manera el articulo 7º parágrafo 1º de la resolución 018 de 2006, faculta al comité de currículo para definir los elementos que debe contener tanto la propuesta como el trabajo de grado. En mérito de lo expuesto,  El Comité Curricular de la Escuela de Diseño Industrial Facultad Seccional Duitama de la Universidad Pedagógica y Tecnológica De Colombia 

RESUELVE:

DEFINICIÓN: El proyecto de grado, es el trabajo mas serio y profundo, de aplicación integral del conocimiento impartido durante la carrera, que mediante el concurso de la investigación, el ingenio y la proyectiva,  debe conducir a la solución de una situación problemática abordada desde la disciplina del Diseño Industrial, que el estudiante debe realizar como requisito para optar al título profesional.

OBJETIVOS: Demostrar que el estudiante tiene las capacidades suficientes para identificar un problema o necesidad del individuo,  la colectividad o comunidad industrial y haciendo acopio de las herramientas que le brinda el DISEÑO INDUSTRIAL, elabore y proponga soluciones concretas,  prácticas y eficaces;  a través de las cuales se le puede reconocer el mérito del Profesional en  DISEÑO INDUSTRIAL egresado de la U.P.T.C.

ETAPAS: El trabajo de grado conformado por dos etapas: propuesta y proyecto;  comienzan cuando el estudiante se encuentre ubicado académicamente en el noveno semestre y cumpla con el requisito de haber cursado y aprobado las asignaturas correspondientes al antepenúltimo semestre del respectivo plan de estudios (Articulo 8 resolución 018 de 2006). Para iniciar este proceso el estudiante deberá escoger director de trabajo de grado, tema y acogerse a alguna de las modalidades, iniciando su propuesta de acuerdo con la presente reglamentación.

TEMA: El tema del trabajo de grado es elegido por el estudiante y puede provenir de cualquier persona natural o jurídica; por definición es de carácter integral y debe ser desarrollado individualmente, pero a juicio del comité curricular, éste puede pertenecer a una o más áreas y/o ser desarrollado por dos o más estudiantes, o de carácter interdisciplinario, cuando, la originalidad, la trascendencia, la profundidad y el interés del tema lo amerite; previo conocimiento del significativo aporte personal de los estudiantes a la investigación, la ciencia, la tecnología o la docencia.

DIRECTOR: El estudiante está en libertad de elegir su Director, quien deberá ser Docente de tiempo completo de la UPTC, o Investigador externo reconocido,  (Articulo 15- Resolución 018 de 2006), no obstante es discreción del comité curricular de la escuela,  aceptar un director externo,  el cual debe ser un profesional con experiencia significativa y/o académica reconocida,  que esté relacionada con el tema del proyecto.

Serán obligaciones del Director del Proyecto (Resolución 018 de 2006 - Articulo 16º):

a) Asesorar al estudiante en la elaboración de la propuesta y sustentación del    proyecto.

b) Dirigir y asesorar al estudiante en el desarrollo del trabajo de grado.

c) Revisar y corregir el contenido, la metodología, la redacción, el estilo y la      presentación técnica del proyecto. 

d) Emitir concepto final de cumplimiento del proyecto de diseño del estudiante ante el comité curricular.

e) Asistir a la sustentación del proyecto.

PARAGRAFO. El director podrá renunciar a la dirección del proyecto cuando el estudiante incumpla con el cronograma establecido.

MODALIDADES: De acuerdo con el Articulo 1  Resolución Nº 018 del 13 de Junio de 2006, la Escuela de Diseño Industrial teniendo en cuenta el perfil profesional por le que propende,  adopta las siguientes modalidades de trabajo de grado:

1. ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

2. ELABORACIÓN DE UNA MONOGRAFIA (EN PROCESO DE ESTUDIO)

3. PARTICIPACIÓN ACTIVA EN UN GRUPO DE INVESTIGACIÓN RECONOCIDO POR LA DIN

4. PRÁCTICA CON PROYECCIÓN EMPRESARIAL

5. PRÁCTICA CON PROYECCIÓN SOCIAL

6. DISEÑO DE PRODUCTO

1. ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

1.1 DEFINICION: Se entiende por investigación un proceso ordenado y sistemático orientado al conocimiento de realidades, sujetos u objetos, que da lugar a la construcción de nuevo conocimiento y  a través del cual se pueden construir explicaciones de los objetos  o situaciones estudiadas. Este conocimiento es expresado a través de proposiciones teóricas. Los conocimientos producto de la investigación deben estar enmarcados siempre en el lenguaje propio de la disciplina desde la cual se investiga y orientados generalmente a la solución de problemas o necesidades humanas.

Existen dos tipos de investigación de acuerdo con el conocimiento que se produce; en primer lugar la investigación básica o investigación  científica puramente dicha, cuyo producto es la generación de nuevos conocimientos, o la ampliación  teórica o metodológica de un área específica del conocimiento. En segundo lugar la investigación aplicada, conocida también como investigación formativa, cuyo objetivo es la comprobación, validación o ampliación de teorías métodos, procesos o modelos, bajo diferentes condiciones y contextos. Esta modalidad de investigación esta encaminada a producir conocimientos localmente nuevos, es decir se ocupa principalmente de nuestros propios recursos, problemas y prioridades.

1.2 LINEAS DE INVESTIGACION Y  OBJETIVOS

Los trabajos de grado en modalidad de proyecto de investigación desarrollados por los estudiantes del programa, deberán estar inscritos en alguna de las líneas de investigación aprobadas por el comité curricular,  relacionadas a continuación:

1.2.1
Línea de Investigación en Teoría y Pedagogía del Diseño.

MISIÓN: Construir un discurso dinámico propio del diseño susceptible de ser enseñado,  que se refleje en los proyectos académicos de la escuela y que permita trascender en la comunidad académica del diseño.

OBJETIVOS

· Revisar, confrontar y evaluar  permanentemente  los modelos teóricos existentes en  diseño.

· Proponer modelos de enseñanza y evaluación en el campo del diseño.

· Establecer principios teóricos  aplicables al ejercicio del diseño

· Realizar aportes a la teoría del diseño, desde los diferentes campos de acción de la disciplina.

1.2.2.
Línea de investigación en Nuevos materiales y tecnologías para el diseño.

MISIÓN:   Desarrollar, recuperar y utilizar  materiales y tecnologías, que favorezcan el desarrollo de nuevas teorías y  productos en el ámbito industrial y artesanal, respetando el medio ambiente.

OBJETIVOS 

· Desarrollar nuevos materiales y establecer  sus aplicaciones. 

· Desarrollar nuevos procesos y tecnologías para  transformación de materias primas.

· Establecer nuevos usos y nueva aplicaciones para los  materiales existentes.

· Investigar sobre técnicas y materiales en desuso y su factibilidad de ser  recuperadas.

1.2.3.
Línea de Investigación en Factores Humanos y ambientales para el Diseño.

MISIÓN 

Desde la perspectiva del Diseño,  encontrar respuestas satisfactorias a problemas  en los que se privilegia la usabilidad de los productos sobre los demás factores inherentes al proceso proyectual; a través de la construcción, aplicación y validación de  teorías,  métodos y técnicas que propendan por el bienestar del ser humano en cualquier actividad.

OBJETIVOS

· Desde las teorías existentes ó las que sean producto de investigaciones del grupo, determinar consideraciones ergonómicas aplicables al desarrollo de productos, sistemas y entornos.

· Aplicar métodos y técnicas de evaluación ergonómica, que conciban  al ser humano como prioridad en la concepción de objetos,  medios de trabajo y  entornos.

· Proponer, evaluar y validar nuevos métodos de análisis ergonómico y de usabilidad,  para el diseño de  objetos entornos y sistemas saludables.

· Crear un laboratorio para el área de factores humanos que facilite  la experimentación y evaluación de factores antropométricos y ergonómicos de las propuestas elaboradas.

· Asesorar a los industriales de los ámbitos regional y nacional en la aplicación de los factores humanos en su empresa.

1.2.4.
Línea de Investigación en Gestión del Diseño.

MISIÓN

Promover la aplicación del diseño dentro de las organizaciones  como factor de Competitividad.

OBJETIVOS

· Promover el estudio de las áreas que en el ámbito industrial y organizacional competen al diseño Industrial. 

· Impulsar la incorporación del diseño industrial dentro de las áreas funcionales de la industria regional y nacional.

· Promover el trabajo mancomunado e interdisciplinario entre la academia y la industria.

· Generar ventajas competitivas en  la industria regional y nacional.

· Promover la autogestión del Diseñador Industrial.

1.3 ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA

Las propuestas de grado presentadas en esta modalidad, pueden surgir de una  inquietud propia del estudiante, ser subproyectos de algún proyecto desarrollado por un docente del grupo de investigación, o ser parte de un banco de proyectos que la escuela conforme. Los proyectos originados por inquietud del estudiante, podrán ser los formulados en la asignatura seminario de investigación o ser una nueva etapa de estos, cuando el proyecto del estudiante sea recomendado por  los jurados evaluadores en la sustentación final de esta asignatura. 

1.4 DIRECTOR 

Ya que  todos los proyectos deben enmarcarse en alguna de las líneas de investigación descritas en el capitulo anterior, el coordinador de la línea será quien se desempeñe como director del proyecto cuando el producto esperado del proceso investigativo sea totalmente o en su mayoría un sustento teórico.

Cuando el proyecto requiera o genere actividades  de extensión social ó desarrollo de producto, podrá desempeñarse como director un docente de la UPTC o un investigador externo aprobado por el comité curricular, quien deberá  apoyarse  para  los  aspectos metodológicos del proyecto en el coordinador de la línea de investigación en la cual se inscribe el proyecto, quien actuará como codirector. 

1.5 ESTUDIO PARA ACEPTACIÓN

Previa solicitud del estudiante, las propuesta de Investigación, deberán radicarse y sustentarse ante el grupo de investigación de la Escuela de diseño industrial, desde la primera semana del semestre hasta la onceava semana del mismo, en original y copia, según la norma ICONTEC vigente
,  en caso contrario solo puede presentarlo el siguiente semestre. 

Las propuestas  bajo esta modalidad se ajustaran a la  siguiente metodología:

a. Investigación Básica

· Introducción: Antecedentes de la investigación, descripción amplia  de lo que se ha investigado sobre el tema.

· Planteamiento del problema de investigación, que contenga: caracterización de la situación de contexto, situación o problemática actual, pretensiones o condiciones a las que se espera llegar. 

· Objetivos propuestos que orientan el desarrollo de las actividades del proyecto.

· Justificación que contenga como mínimo: pertinencia, articulación con los objetivos, interés propio de formación del investigador, relevancia para la disciplina.

· Marco teórico que comprenda: Qué o cuál es el sujeto u objeto investigado, autores que han tratado el tema (estado del arte), descripción del contexto  del proyecto, características y conveniencia  del enfoque adoptado para el desarrollo del proyecto.

· Propuesta metodológica soportada en o los enfoques del proyecto, así como los métodos a utilizar; implica, el cómo se van a responder las preguntas planteadas  y como se abordará el problema, indicando además los pasos y  etapas  requeridas para el proceso.

· Hipótesis de trabajo: descriptiva, causal, o explicativa, predictiva o estadística. De acuerdo con la problemática descrita.

b.  Investigación Aplicada

· Breve descripción de la temática abordada o resumen de la investigación previa (Antecedentes), que describa las consultas realizadas, visitas, asesorías, pruebas o estudios preliminares  que dan origen a la propuesta

· Planteamiento del problema que contenga: caracterización de la situación de contexto, situación o problemática actual, pretensiones o condiciones a las que se espera llegar.

· Hipótesis de trabajo, únicamente  cuando  el caso de estudio sea una comprobación.

· Objetivos propuestos que orientan el desarrollo de las actividades del proyecto.

· Justificación que contenga como mínimo: pertinencia, articulación con los objetivos, interés propio de formación del investigador, relevancia para la disciplina.

· Marco teórico: Incluye lo que se conoce del tema a investigar: teorías, conceptos, principios, enfoques, propuestas metodológicas utilizadas y sus principales autores. ( elementos del problema)

· Propuesta metodológica: descripción del enfoque metodológico y el diseño o método investigativo a utilizar, estrategias, procedimientos actividades, medios e instrumentos requeridos para el cumplimiento de los objetivos. Sujeto u objetos de investigación

· Definición de variables o categorías a evaluar

· Cronograma de actividades  de acuerdo a la reglamentación general.

Parágrafo 1: Para los casos en que el proyecto genere desarrollo de productos,  aunque  el objeto se constituye en un instrumento más de recolección de información para  el proceso investigativo, el estudiante deberá realizar el planteamiento teórico de las propuestas de diseño desarrolladas.

1.6 EVALUACION DE LA PROPUESTA

Una vez radicada y sustentada la propuesta ante el grupo de Investigación, este realizará el estudio y emitirá el concepto al comité de currículo en un plazo máximo 15 días calendario. La propuesta cuyo concepto sea aprobado, el autor podrá iniciar su ejecución de acuerdo al plan establecido. La propuesta cuyo concepto sea de rechazado, el autor deberá reiniciar el proceso (replantear la propuesta) u optar por otra modalidad.

1.7 REALIZACIÓN DEL PROYECTO

Ejecutado el proyecto de investigación conforme a la propuesta metodológica y  cronograma, y teniendo en cuenta “que la duración de cualquiera de las modalidades de Trabajo de Grado, será mínimo de cuatro (4) meses y en promedio de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de aprobación de la propuesta por parte del Comité de Currículo”( el artículo 9° de la resolución 018), el estudiante deberá radicar ante el Comité Curricular, el informe final de investigación, bajo los siguientes parámetros:

· Descripción detallada del desarrollo del proyecto por etapas o fases, que expliquen cada una de las decisiones tomadas.

· Análisis detallado de toda la información recopilada, asociación de ideas y  conceptos  relacionados con  el fenómeno estudiado.

· Informe descriptivo y explicativo de los hallazgos  producto del proceso investigativo.

· Conclusiones del proceso en relación con las preguntas de investigación formuladas y los objetivos, así como sus posibles aplicaciones en productos o teorías propias de la disciplina del diseño.

· Artículo o escrito  que cumpla con las condiciones necesarias para  publicar en revistas científicas.

El comité curricular en la sesión siguiente a la radicación del Proyecto asignara; jurado, fecha y hora de sustentación del proyecto. La fecha de sustentación del Proyecto será fijada en un plazo no superior a quince (15) días calendario.

1.8 JURADO

Los proyectos realizados por los estudiantes en esta modalidad, serán evaluados por docentes de la UPTC ó por  investigadores externos, que posean  experiencia y trayectoria investigativa,  demostrada mediante su participación en proyectos de investigación preferiblemente desarrollados bajo enfoques metodológicos similares a  los propuestos en los trabajos de los estudiantes. 

El jurado verificará el cumplimiento del proyecto, lo calificará y lo tramitará por escrito al Comité de Currículo, tres (3) días antes de la sustentación pública. Esta evaluación debe ser superior o igual a Tres (3.0), para proseguir la sustentación pública. En caso contrario, el estudiante deberá optar por presentar otra propuesta en cualquiera de las modalidades de Trabajo de Grado.

1.9 EVALUACIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN:

Se entiende como el juicio de valor que da cuenta del cumplimiento de los objetivos propuestos, la metodología utilizada, resultados, conclusiones y recomendaciones, aporte académico o institucional y la transformación conceptual, práctica y valorativa en el estudiante. Para la evaluación se tendrán en cuenta los porcentajes establecidos en el artículo 25° de la reglamentación 018: “El Trabajo de Grado en todas las modalidades se evaluará, teniendo en cuenta los siguientes factores generales

Evaluación del proyecto, 60%.

Evaluación de la sustentación pública, 40%.

1.10 .  SUSTENTACIÓN

Evaluación de la Sustentación Pública: La sustentación pública será calificada únicamente por el jurado asignado por el Comité Curricular. La evaluación de la sustentación se realizará de acuerdo con  los artículos 24,  25,  26,  27 y 28,  de la Resolución 018 del 2006.

Para la sustentación pública,  el director de escuela o su delegado será la máxima autoridad académica en el recinto y ante cualquier eventualidad tomará decisiones según criterio, además la presidirá y controlará los tiempos de las diferentes sesiones así:

-    EXPOSICIÓN:   Treinta (30)  minutos.  

· PREGUNTAS Y RESPUESTAS: Quince (15) minutos.  

· DELIBERACION DEL JURADO: Quince (15) minutos

Una vez concluida la sustentación pública el jurado calificador entregará al Presidente del Comité de Currículo, o a su delegado, los formatos preimpresos diligenciados con las calificaciones respectivas; tendrá un valor máximo de veinte (20) puntos. El presidente del Comité de Currículo, o su delegado, establecerá la suma de las ponderaciones que será la calificación final (en la escala de 0.0 a 5.0) del Trabajo de Grado, se deberá consignar en el Acta de Sustentación y radicar en la Secretaría del Comité Curricular. La escala de evaluación cualitativa del Trabajo de Grado será la siguiente:

a.  Laureado: Si la calificación final es de cinco, cero (5,0).

b.  Meritorio: Si la calificación final está entre cuatro, cinco (4,5) y cuatro, nueve  (4,9).

c.  Sobresaliente: Si la calificación final está entre cuatro, cero (4,0) y cuatro, cuatro (4,4).

d.  Satisfactorio: Si la calificación final está entre tres, cinco (3,5) y tres, nueve (3,9).

e.  Suficiente: Si la calificación final está entre tres, cero (3,0) y tres, cuatro (3.4).

f.   Rechazado: Si la calificación es menor de tres, cero (3,0).

PARÁGRAFO. Si la calificación definitiva es inferior a tres cero (3.0), el estudiante deberá iniciar un nuevo trabajo de grado.

2. ELABORACION DE UNA MONOGRAFIA (EN ESTUDIO)
3. PARTICIPACIÓN ACTIVA EN UN GRUPO DE INVESTIGACIÓN RECONOCIDO POR LA DIN
3.1 DEFINICIÓN: Entendida como la participación del estudiante como auxiliar, asistente o investigador principiante, dentro del grupo de investigación
Para que un estudiante pueda optar por esta modalidad de trabajo de grado, deberá demostrar su trayectoria y su formación como semillero de investigación activo durante al menos el 40% de su vida académica en una o más de las líneas de investigación establecidas por el comité curricular.  Los documentos que validarán la trayectoria como semillero, además de la certificación de los coordinadores de las líneas en que haya trabajado  serán: actas de asistencia a reuniones, ponencias, artículos, certificados de asistencia a eventos, coordinación de eventos de investigación, becas por investigación, CvLac actualizado y  aportes a los proyectos en que ha participado.

3.2 ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA / DIRECTOR

Las actividades asignadas como trabajo de grado, deben corresponder a momentos o fases metodológicas de proyectos de investigación institucionalmente aprobados y liderados por un profesor de la UPTC quien  se desempeñará como director del trabajo de grado. En las actividades asignadas al estudiante se deben establecer claramente las competencias actitudes, valores, capacidades y habilidades  así como  la experticia investigativa que el semillero desarrollara ó fortalecerá al realizarlas.

Se consideran  entre otras las siguientes: capacidad de observación, capacidad de convicción, desarrollo del pensamiento creativo, capacidad critica y reflexiva, capacita de decisión, capacidad experimentativa, capacidad de juicio y discernimiento, experticia metodológica, habilidad lecto-escritora, capacidad de análisis y de síntesis   y otras  habilidades   que puedan ser  justificadas desde    los conocimientos  propios de los  proyectos y la disciplina.

3.3 ESTUDIO PARA ACEPTACIÓN

Previa solicitud del estudiante, las Actividades de Investigación, deberán radicarse y sustentarse ante el grupo de investigación de la Escuela de diseño industrial, desde la primera semana del semestre hasta la onceava semana del mismo, en original y copia, según la norma ICONTEC vigente
,  en caso contrario solo puede presentarlo el siguiente semestre. 

Los proyectos inscritos en esta modalidad se acogerán al esquema metodológico descrito a continuación:

· Carta de presentación enviada por el coordinador de la línea en la cual se encuentra inscrito el proyecto en el que realizará el estudiante las actividades de investigación.

· Documentación que valida su trayectoria como semillero

· Problema de investigación  y objetivos del proyecto en el cual participará el estudiante.

· Actividades asignadas al estudiante y su relación con los objetivos.

· Competencias, habilidades, capacidades, valores y actitudes investigativas que se espera desarrollar ó fortalecer en el estudiante.

· Procedimientos y métodos recomendados para el cumplimiento de las tareas asignadas.

· Cronograma de acuerdo con la reglamentación general de la UPTC; minino 4 meses máximo doce meses.

3.4 EVALUACION DE LA PROPUESTA

Una vez radicada y sustentada la propuesta ante el grupo de Investigación, este realizará el estudio y emitirá el concepto al comité de currículo en un plazo máximo de dos semanas calendario.

La propuesta cuyo concepto sea aprobado, el autor podrá iniciar su ejecución de acuerdo al plan establecido. La propuesta cuyo concepto sea de rechazado, el autor deberá reiniciar el proceso (replantear la propuesta) u optar por otra modalidad.

3.5 REALIZACIÓN DEL PROYECTO
Ejecutadas las actividades de Investigación y teniendo en cuenta “que la duración de cualquiera de las modalidades de Trabajo de Grado, será mínimo de cuatro (4) meses y en promedio de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de aprobación de la propuesta por parte del Comité de Currículo”( el artículo 9° de la resolución 018), el estudiante deberá radicar ante el Comité Curricular, el informe final de actividades, bajo los siguientes parámetros:

· Descripción de cada una de las actividades realizadas, incluyendo los instrumentos de recolección  o procesos de análisis de información diseñados y utilizados.

· Descripción de las competencias, capacidades,  habilidades y valores  adquiridos, en términos de logros de formación. 

· Descripción de los aportes al proyecto y al grupo de investigación.

· Informe  de su participación en actividades  complementarias que fortalezcan su formación en investigación (talleres, cursos, seminarios, ponencias, escritos, eventos)

· Conclusiones y recomendaciones del trabajo realizado.

· Articulo publicable de su experiencia durante el  proceso de  formación en investigación.

El comité curricular en la sesión siguiente a la radicación del Proyecto asignara; jurado, fecha y hora de sustentación del proyecto. La fecha de sustentación del Proyecto será fijada en un plazo no superior a quince (15) días calendario.

3.6 JURADO

Los proyectos realizados por los estudiantes en esta modalidad, serán evaluados por docentes de la UPTC ó por  investigadores externos que posean   experiencia y trayectoria investigativa,  demostrada mediante su participación en proyectos de investigación preferiblemente desarrollados bajo enfoques metodológicos similares a  los propuestos en los trabajos de los estudiantes. 

El jurado verificará el cumplimiento del proyecto, lo calificará y lo tramitará por escrito al Comité de Currículo, tres (3) días antes de la sustentación pública. Esta evaluación debe ser superior o igual a Tres (3.0), para proseguir la sustentación pública. En caso contrario, el estudiante deberá optar por presentar otra propuesta en cualquiera de las modalidades de Trabajo de Grado.

3.7  EVALUACIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN:

Se entiende como el juicio de valor que da cuenta del cumplimiento de los objetivos propuestos, la metodología utilizada, resultados, conclusiones y recomendaciones, aporte académico o institucional y la transformación conceptual, práctica y valorativa en el estudiante. 

Para la evaluación se tendrán en cuenta los porcentajes establecidos en el artículo 25° de la reglamentación 018: “El Trabajo de Grado en todas las modalidades se evaluará, teniendo en cuenta los siguientes factores generales

Evaluación del proyecto, 60%.

Evaluación de la sustentación pública, 40%.

3.8 SUSTENTACIÓN

Evaluación de la Sustentación Pública: La sustentación pública será calificada únicamente por el jurado asignado por el Comité Curricular. La evaluación de la sustentación se realizará de acuerdo con  los artículos 24,  25,  26,  27 y 28,  de la Resolución 018 del 2006.

Para la sustentación pública,  el director de escuela o su delegado será la máxima autoridad académica en el recinto y ante cualquier eventualidad tomará decisiones según criterio, además la presidirá y controlará los tiempos de las diferentes sesiones así:

-    EXPOSICIÓN:   Treinta (30)  minutos.  

· PREGUNTAS Y RESPUESTAS: Quince (15) minutos.  

· DELIBERACION DEL JURADO: Quince (15) minutos

Una vez concluida la sustentación pública el jurado calificador entregará al Presidente del Comité de Currículo, o a su delegado, los formatos preimpresos diligenciados con las calificaciones respectivas; tendrá un valor máximo de veinte (20) puntos. El presidente del Comité de Currículo, o su delegado, establecerá la suma de las ponderaciones que será la calificación final (en la escala de 0.0 a 5.0) del Trabajo de Grado, se deberá consignar en el Acta de Sustentación y radicar en la Secretaría del Comité Curricular. La escala de evaluación cualitativa del Trabajo de Grado será la siguiente:

a.  Laureado: Si la calificación final es de cinco, cero (5,0).

b.  Meritorio: Si la calificación final está entre cuatro, cinco (4,5) y cuatro, nueve  (4,9).

c.  Sobresaliente: Si la calificación final está entre cuatro, cero (4,0) y cuatro, cuatro (4,4).

d.  Satisfactorio: Si la calificación final está entre tres, cinco (3,5) y tres, nueve (3,9).

e.  Suficiente: Si la calificación final está entre tres, cero (3,0) y tres, cuatro (3.4).

f.   Rechazado: Si la calificación es menor de tres, cero (3,0).

PARÁGRAFO. Si la calificación definitiva es inferior a tres cero (3.0), el estudiante deberá iniciar un nuevo trabajo de grado.

4. PRÁCTICA CON PROYECCIÓN EMPRESARIAL
4.1 DEFINICIÓN: Se define como Práctica Empresarial, la actividad académica del estudiante, en una Empresa Privada o del Sector Público, en el Área de su Especialidad y bajo la orientación de un profesor Director y del Empresario o su delegado, quien actúa como Coordinador de la Práctica.  Podrá optar por esta modalidad de Trabajo de Grado, el estudiante con un promedio acumulado igual o superior a tres cinco (3.5), debe ser seleccionado por el Comité de Currículo. La duración de esta modalidad de Trabajo de Grado, será mínimo de cuatro (4) meses hasta doce (12) meses, contados a partir de la fecha de aprobación de la propuesta por parte del Comité de Currículo. 

4.2 OBJETIVOS: La Práctica con Proyección Empresarial busca complementar, confrontar y aplicar los conocimientos académicos adquiridos por el estudiante durante su formación universitaria, participar activamente en el desarrollo y gestión  empresarial y social de su área de influencia, contribuir a la ubicación de la Universidad como centro de difusión de desarrollo científico, tecnológico y fortalecer la interacción universidad-sociedad. De igual manera esta modalidad permite que la Universidad ceda el derecho de producción y/o comercialización del proyecto, más no la propiedad intelectual del mismo.

4.3 ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA
En la primera semana de clases de cada semestre el estudiante debe reunirse con el director, para analizar y orientar la propuesta, acordar una mecánica de trabajo y establecer un cronograma, para supervisar el trabajo desarrollado y reorientarlo para las siguientes semanas.  Semanalmente el estudiante elabora un informe (Memoria documental del proceso de diseño) y la presenta al director, sobre el estado de avance del proyecto en cuanto al cumplimiento de los objetivos,  la metodología y el cronograma,  justificando con razones científicas o tecnológicas cualquier incumplimiento o retraso; el director, evalúa el informe,  haciendo las anotaciones pertinentes y en caso de inconformidad con el mismo, lo remite al comité curricular. El incumplimiento del cronograma establecido dará la opción al Director de renunciar a la dirección del proyecto ante el Comité Curricular.

PARAGRAFO. El estudiante que apruebe el taller de grado en noveno semestre tendrá el aval para continuar el proceso y podrá radicarla ante el comité curricular de acuerdo a la resolución 018 de 2006
4.4 ESTUDIO PARA ACEPTACIÓN
El estudiante puede radicar la propuesta para estudio de aprobación en el COMITÉ CURRICULAR, desde la primera semana del semestre hasta la onceava semana del mismo, en original y copia, según la norma ICONTEC vigente
,  en caso contrario solo puede presentarlo el siguiente semestre. Para la presentación de la propuesta se requieren los siguientes documentos: 

a. Documentación (requisitos)

-  Carta presentando la propuesta a comité. Nombre(s) y código(s) del estudiante(s).

-  Hoja de vida académica del estudiante expedida por la oficina de registro, donde se verifique el promedio acumulado.

-  Carta de aceptación y compromiso de la Empresa o Institución para respaldar el desarrollo de la práctica con proyección Empresarial.

-  Certificado de existencia, de la Empresa, expedido por la Cámara de Comercio y  en el caso de Instituciones de Investigación, Educativas o de Gestión por la Entidad  correspondiente.

-  Hoja de vida del coordinador de la práctica

-  Carta de aceptación firmada por el director, manifestando el previo conocimiento y conformidad con la propuesto;  en caso de ser un director externo se debe adjuntar la hoja de vida.

-  Carta de especificación de la duración de la práctica, horario y las funciones asignadas de acuerdo a lo planteado directamente con el director y coordinador de la práctica

PARAGRAFO. El coordinador de la práctica será el representante de la empresa u organización que además certificará el trabajo del estudiante. En caso de cambio de coordinador durante el desarrollo del proyecto, el estudiante presentará mediante un oficio ante el comité al nuevo coordinador  de la práctica y su correspondiente hoja de vida.

b. Documento escrito

- Titulo

- Introducción

- Planteamiento del problema: Formulación del problema, elementos del problema, contexto

- Objetivos: Generales y específicos 

- Justificación

- Marco Referencial-Teórico-Conceptual

- Planteamiento Metodológico del Proyecto (Métodos, Estrategias y procedimientos planeados para el desarrollo del proyecto; Descripción de las actividades, en cuanto a estrategias de intervención, indicadores de evaluación, resultados e impacto)

- Planteamiento teórico del diseño (Requerimientos-Actividades-Fases de resolución de la situación)

- Cronograma donde se especifique la duración de la práctica, horario, fechas y fases del desarrollo de la práctica

- Fuentes específicas de información a utilizar.

- Bibliografía 

4.5 EVALUACION DE LA PROPUESTA

Una vez radicada la propuesta, el comité curricular delegara un jurado docente en el área del proyecto o un investigador externo, quien en quince (15) días calendario a partir de la fecha de notificación y entrega del documento escrito y con previa sustentación publica de la propuesta elaborada por el estudiante, emitirá por escrito al comité de currículo la cualificación, la cual podrá ser de: ACEPTADO o RECHAZADO.  

Parágrafo 1. El jurado en esta primera etapa estará conformado por dos docentes lectores en el área del proyecto.

Parágrafo 2. La fecha de sustentación será establecida de común acuerdo entre estudiante, director y jurado. Los estudiantes contarán con un tiempo de media hora para sustentar y estarán presentes el jurado y el Director del proyecto. 

Parágrafo 3. Si el estudiante, por alguna causa, no puede asistir a la sustentación de la propuesta deberá presentar una solicitud previa de aplazamiento o reprogramación (mínimo con una semana de anticipación), o en su defecto, si la fecha de sustentación ya ha pasado, debe presentar una solicitud a la siguiente reunión del comité curricular, justificando, con la documentación pertinente las causas que impiden o impidieron la presencia del estudiante en la fecha de sustentación. Si el comité curricular considera suficientemente justificada(s) la(s) causa(s), informará al estudiante sobre la nueva fecha de sustentación de la propuesta, caso contrario se procederá según la presente reglamentación, dando a la propuesta una cualificación de RECHAZADO o recomendando mantener la fecha de sustentación vigente, según sea el caso.

a. cuando el Comité Curricular emite cualificación de ACEPTADO para una propuesta, el estudiante podrá iniciar su ejecución de acuerdo al plan establecido. 

b.  cuando el Comité Curricular emite la cualificación de RECHAZADO para una propuesta estudiada, el autor deberá reiniciar el proceso u optar por otra modalidad de trabajo de grado.

Parágrafo 4. El estudiante debe ser notificado por escrito mediante copia del acta de sustentación
Parágrafo 5. En caso de ser rechazada la propuesta, el autor puede cambiar el enfoque, el tema y/o la modalidad del proyecto.
4.6 REALIZACIÓN DEL PROYECTO

Cuando el estudiante se encuentre ubicado académicamente en el décimo semestre y haya obtenido una cualificación de ACEPTADO para su propuesta, podrá iniciar el desarrollo del Proyecto de Grado. 

En caso de que la propuesta haya sido aprobada para dos o más estudiantes y alguno de ellos,  por cualquier razón no puede iniciar el proyecto, los estudiantes restantes pueden asumir la realización de la totalidad del proyecto.

Ejecutado el proyecto de grado conforme a la propuesta metodológica y  cronograma, y teniendo en cuenta “que la duración de cualquiera de las modalidades de Trabajo de Grado, será mínimo de cuatro (4) meses y en promedio de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de aprobación de la propuesta por parte del Comité de Currículo” ( artículo 9° de la resolución 018), el estudiante deberá radicar ante el Comité Curricular, la siguiente documentación:

a) Carta en la cual se informa la culminación del proyecto de diseño y solicitud de jurado y  fecha de sustentación.

b) Carta del coordinador y del director del proyecto, donde se certifique la culminación del proyecto y de los compromisos adquiridos por el practicante

c)  Dos Copias del Proyecto y sus anexos con los respectivos medios magnéticos.

d) Artículo que cumpla con la norma Publindex.

e) El Proyecto escrito no podrá exceder de cincuenta hojas y deberá contener: título, introducción o antecedentes, planteamiento del problema o de la necesidad, objetivos, justificación, marco referencial-teórico-conceptual, planteamiento teórico del diseño (requerimientos o actividades), resultados, conclusiones, recomendaciones, bibliografía e infografía.

El comité curricular en la sesión siguiente a la radicación del Proyecto asignara; jurado, fecha y hora de sustentación del proyecto. La fecha de sustentación del Proyecto será fijada en un plazo no superior a quince (15) días calendario.

4.7 JURADO

El jurado verificará el cumplimiento del proyecto, lo calificará y lo tramitará por escrito al Comité de Currículo, tres (3) días antes de la sustentación pública. Esta evaluación debe ser superior o igual a Tres (3.0), para proseguir la sustentación pública. En caso contrario, el estudiante deberá optar por presentar otra propuesta en cualquiera de las modalidades de Trabajo de Grado.

4.8 EVALUACIÓN DEL PROYECTO:

Se entiende como el juicio de valor que da cuenta del cumplimiento de los objetivos propuestos, la metodología utilizada, resultados, conclusiones y recomendaciones, aporte académico o institucional y la transformación conceptual, práctica y valorativa en el estudiante. El estudiante en práctica empresarial debe cumplir con la reglamentación de la Universidad y con la reglamentación laboral de la empresa,  la cancelación de la práctica por parte de la empresa basada en grandes falencias del practicante,  o el retiro injustificado por parte del mismo,  le ocasionará a éste la calificación de NO APROBACION de la práctica empresarial y una sanción académica de suspensión por un semestre.

Para la evaluación se tendrán en cuenta los porcentajes establecidos en el artículo 25° de la reglamentación 018: “El Trabajo de Grado en todas las modalidades se evaluará, teniendo en cuenta los siguientes factores generales (Ver anexo FORMATO DE EVALUACIÓN)

Evaluación del proyecto, 60%.

Evaluación de la sustentación pública, 40%.

4.9 SUSTENTACIÓN

Evaluación de la Sustentación Pública: La sustentación pública será calificada únicamente por el jurado asignado por el Comité Curricular. La evaluación de la sustentación se realizará de acuerdo con  los artículos 24,  25,  26,  27 y 28,  de la Resolución 018 del 2006.

Para la sustentación pública,  el director de escuela o su delegado será la máxima autoridad académica en el recinto y ante cualquier eventualidad tomará decisiones según criterio, además la presidirá y controlará los tiempos de las diferentes sesiones así:

-    EXPOSICIÓN:   Treinta (30)  minutos.  

· PREGUNTAS Y RESPUESTAS: Quince (15) minutos.  

· DELIBERACION DEL JURADO: Quince (15) minutos

Una vez concluida la sustentación pública el jurado calificador entregará al Presidente del Comité de Currículo, o a su delegado, los formatos preimpresos diligenciados con las calificaciones respectivas; tendrá un valor máximo de veinte (20) puntos. El presidente del Comité de Currículo, o su delegado, establecerá la suma de las ponderaciones que será la calificación final (en la escala de 0.0 a 5.0) del Trabajo de Grado, se deberá consignar en el Acta de Sustentación y radicar en la Secretaría del Comité Curricular. La escala de evaluación cualitativa del Trabajo de Grado será la siguiente:

a.  Laureado: Si la calificación final es de cinco, cero (5,0).

b.  Meritorio: Si la calificación final está entre cuatro, cinco (4,5) y cuatro, nueve  (4,9).

c.  Sobresaliente: Si la calificación final está entre cuatro, cero (4,0) y cuatro, cuatro (4,4).

d.  Satisfactorio: Si la calificación final está entre tres, cinco (3,5) y tres, nueve (3,9).

e.  Suficiente: Si la calificación final está entre tres, cero (3,0) y tres, cuatro (3.4).

f.   Rechazado: Si la calificación es menor de tres, cero (3,0).

PARÁGRAFO. Si la calificación definitiva es inferior a tres cero (3.0), el estudiante deberá iniciar un nuevo trabajo de grado.

5. PRÁCTICA CON PROYECCIÓN SOCIAL
5.1 DEFINICIÓN: Se define como Práctica con proyección Social, a la actividad académica del estudiante, en el área de su especialidad, establecida en el perfil ocupacional del programa; dentro de grupos, sectores o conglomerados de personas que pertenezcan a comunidades locales, regionales, nacionales, internacionales y en general a organismos públicos o privados como: gobernaciones, alcaldías, asociaciones, comunidades menos favorecidas, grupos sociales de base u organizaciones sin animo de lucro. Dichas actividades deberán atender las necesidades explícitas planteadas por la comunidad u organización tendiendo a mejorar la calidad de vida de la población con la cual se va a trabajar.

La práctica social estará dada bajo la orientación de un profesor Director y de un representante de la comunidad u organización, quien actúa como Coordinador de la Práctica.  Podrá optar por esta modalidad de Trabajo de Grado, el estudiante con un promedio acumulado igual o superior a tres cinco (3.5), debe ser seleccionado por el Comité de Currículo.

La duración de esta modalidad de Trabajo de Grado, será mínimo de cuatro (4) meses hasta doce (12) meses, contados a partir de la fecha de aprobación de la propuesta por parte del Comité de Currículo.

El comité de currículo define como actividades de proyección social; los servicios  que posibilitan la cooperación de la universidad con el entorno social, con el fin de encontrar las soluciones más adecuadas a las problemáticas existentes a través de:

· Asesorías: Actividad de acompañamiento desarrollada con la comunidad u organización, cuando estas muestra iniciativa para interactuar con el diseñador en aportes específicos en la mejora de producto, procesos productivos o actividades de apoyo a la comercialización.

· Asistencia técnica: Actividad de acompañamiento orientada a fortalecer procesos involucrados en la producción tanto en aspectos técnicos como de apropiación, adecuación y desarrollo de tecnologías, desarrollo de materiales, herramientas y aprovechamiento del espacio laboral. Aportando soluciones a las carencias tecnológicas.

· Capacitación No Formal: Actividades encaminada a la formación de la comunidad u organización, en temas referentes a los que contempla el perfil profesional del diseñador Industrial
Se considera proyecto de práctica con proyección social, cuando se cumplen los siguientes parámetros: Solicitud manifestada por una comunidad u organización, que dicha comunidad u organización sea realmente un grupo social de base, que exista un diagnostico previo de la comunidad y que las actividades que se planteen sean un servicio de cooperación (asesorías, asistencia técnica, capacitación no formal).
5.2 OBJETIVOS:

· Canalizar las oportunidades, que ofrecen las comunidades  y organizaciones, para la  complementación, aplicación y fortalecimiento de conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos por el estudiante, durante el desarrollo del plan de estudios de la carrera.

· Contribuir a la ubicación de la Universidad como centro de difusión de desarrollo científico, tecnológico y fortalecer la interacción universidad-sociedad.

· Fortalecer la participación activa del estudiante del Diseño industrial de la UPTC, en el desarrollo, gestión y mejoramiento de la calidad de vida de los grupos sociales

5.3 ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA

En la primera semana de clases de cada semestre el estudiante debe reunirse con el director, para analizar y orientar la propuesta, acordar una mecánica de trabajo y establecer un cronograma, para supervisar el trabajo desarrollado y reorientarlo para las siguientes semanas.  Semanalmente el estudiante elabora un informe (Memoria documental del proceso de diseño) y la presenta al director, sobre el estado de avance del proyecto en cuanto al cumplimiento de los objetivos,  la metodología y el cronograma,  justificando con razones científicas o tecnológicas cualquier incumplimiento o retraso; el director, evalúa el informe,  haciendo las anotaciones pertinentes y en caso de inconformidad con el mismo, lo remite al comité curricular. El incumplimiento del cronograma establecido dará la opción al Director de renunciar a la dirección del proyecto ante el Comité Curricular.

PARAGRAFO. El estudiante que apruebe el taller de grado en noveno semestre tendrá el aval para continuar el proceso y podrá radicarla ante el comité curricular de acuerdo a la resolución 018 de 2006
5.4 ESTUDIO PARA ACEPTACIÓN

El estudiante puede radicar la propuesta para estudio de aprobación en el COMITÉ CURRICULAR, desde la primera semana del semestre hasta la onceava semana del mismo, en original y copia, según la norma ICONTEC vigente
,  en caso contrario solo puede presentarlo el siguiente semestre. Para la presentación de la propuesta se requieren los siguientes documentos: 

a. Documentación (requisitos)

-  Carta presentando la propuesta a comité. Nombre(s) y código(s) del estudiante(s).

-  Hoja de vida académica del estudiante expedida por la oficina de registro, donde se verifique el promedio acumulado.

  -Carta de aceptación firmada por el director, manifestando el previo conocimiento y conformidad con el proyecto propuesto;  en caso de ser un director externo se debe adjuntar la hoja de vida.

-  Carta de solicitud de la comunidad, organización o grupo social, para respaldar el desarrollo de la práctica con proyección Social, donde se establezcan las responsabilidades (actividades a desarrollar, tiempo de dedicación, entre otros.) de cada actor.

-  Certificado de existencia, de la comunidad, organización o grupo social gestionado ante la Entidad  correspondiente.

-  Hoja de vida del coordinador de la práctica.

PARAGRAFO. El coordinador de la práctica será el representante de la comunidad, organización o grupo social y además certificará el trabajo del estudiante. En caso de cambio de coordinador durante el desarrollo del proyecto, el estudiante presentará mediante un oficio ante el comité al nuevo coordinador  de la práctica y su correspondiente hoja de vida.

b. Documento escrito

-   Titulo

-   Introducción

-   Planteamiento del problema: Formulación del problema, elementos del problema, contexto

-   Objetivos: Generales y específicos 

-   Justificación

-   Marco Referencial-Teórico-Conceptual

-   Planteamiento Metodológico del Proyecto (Métodos, Estrategias y procedimientos planeados para el desarrollo del proyecto; Descripción de las Actividades de proyección Social, en cuanto a estrategias de intervención, indicadores de evaluación, resultados e impacto)

- Planteamiento teórico del diseño (Requerimientos-Actividades-Fases de resolución de la situación)

- Cronograma donde se especifique la duración de la práctica, horario - fechas y fases del desarrollo de la práctica

-   Fuentes específicas de información a utilizar.

-   Bibliografía 

5.5 EVALUACION DE LA PROPUESTA

Una vez radicada la propuesta, el comité curricular delegara un jurado docente en el área del proyecto o un investigador externo, quien en quince (15) días calendario a partir de la fecha de notificación y entrega del documento escrito y con previa sustentación publica de la propuesta elaborada por el estudiante, emitirá por escrito al comité de currículo la cualificación, la cual podrá ser de: ACEPTADO o RECHAZADO.  

Parágrafo 1. El jurado en esta primera etapa puede estar conformado por dos docentes lectores en el área del proyecto.

Parágrafo 2. La fecha de sustentación será establecida de común acuerdo entre estudiante, director y jurado. Los estudiantes contarán con un tiempo de media hora para sustentar y estarán presentes el jurado y el Director del proyecto. 

Parágrafo 3. Si el estudiante, por alguna causa, no puede asistir a la sustentación de la propuesta deberá presentar una solicitud previa de aplazamiento o reprogramación (mínimo con una semana de anticipación), o en su defecto, si la fecha de sustentación ya ha pasado, debe presentar una solicitud a la siguiente reunión del comité curricular, justificando, con la documentación pertinente las causas que impiden o impidieron la presencia del estudiante en la fecha de sustentación. Si el comité curricular considera suficientemente justificada(s) la(s) causa(s), informará al estudiante sobre la nueva fecha de sustentación de la propuesta, caso contrario se procederá según la presente reglamentación, dando a la propuesta una cualificación de RECHAZADO o recomendando mantener la fecha de sustentación vigente, según sea el caso.

a. cuando el Comité Curricular emite cualificación de ACEPTADO para una propuesta, el estudiante podrá iniciar su ejecución de acuerdo al plan establecido. 

b.  cuando el Comité Curricular emite la cualificación de RECHAZADO para una propuesta estudiada, el autor deberá reiniciar el proceso u optar por otra modalidad de trabajo de grado.

Parágrafo 4. El estudiante debe ser notificado por escrito mediante copia del acta de sustentación
Parágrafo 5. En caso de ser rechazada la propuesta, el autor puede cambiar el enfoque, el tema y/o la modalidad del proyecto.
5.6 REALIZACIÓN DEL PROYECTO

Cuando el estudiante se encuentre ubicado académicamente en el décimo semestre y haya obtenido una cualificación de ACEPTADO para su propuesta, podrá iniciar el desarrollo del Proyecto de Grado. 

En caso de que la propuesta haya sido aprobada para dos o más estudiantes y alguno de ellos,  por cualquier razón no puede iniciar el proyecto, los estudiantes restantes pueden asumir la realización de la totalidad del proyecto.

Ejecutado el proyecto de grado conforme a la propuesta metodológica y  cronograma, y teniendo en cuenta “que la duración de cualquiera de las modalidades de Trabajo de Grado, será mínimo de cuatro (4) meses y en promedio de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de aprobación de la propuesta por parte del Comité de Currículo”( el artículo 9° de la resolución 018), el estudiante deberá radicar ante el Comité Curricular, la siguiente documentación:

5.7 REALIZACIÓN DEL PROYECTO

Cuando el estudiante se encuentre ubicado académicamente en el décimo semestre y haya obtenido una cualificación de ACEPTADO para su propuesta, podrá iniciar el desarrollo del Proyecto de Grado. 

En caso de que la propuesta haya sido aprobada para dos o más estudiantes y alguno de ellos,  por cualquier razón no puede iniciar el proyecto, los estudiantes restantes pueden asumir la realización de la totalidad del proyecto.

Ejecutado el proyecto de grado conforme a la propuesta metodológica y  cronograma, y teniendo en cuenta “que la duración de cualquiera de las modalidades de Trabajo de Grado, será mínimo de cuatro (4) meses y en promedio de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de aprobación de la propuesta por parte del Comité de Currículo”( artículo 9° de la resolución 018), el estudiante deberá radicar ante el Comité Curricular, la siguiente documentación:

· Carta en la cual se informa la culminación del proyecto de diseño y solicitud de jurado y  fecha de sustentación.

· Carta del coordinador y del director del proyecto, donde se certifique la culminación del proyecto y de los compromisos adquiridos por el practicante

· Dos Copias del Proyecto y sus anexos con los respectivos medios magnéticos.

· Artículo que cumpla con la norma Publindex.

· El Proyecto escrito no podrá exceder de cincuenta hojas y deberá contener: título, introducción o antecedentes, planteamiento del problema o de la necesidad, objetivos, justificación, marco referencial-teórico-conceptual, planteamiento teórico del diseño (requerimientos o actividades), resultados, conclusiones, recomendaciones, bibliografía e infografía.

El comité curricular en la sesión siguiente a la radicación del Proyecto asignara; jurado, fecha y hora de sustentación del proyecto. La fecha de sustentación del Proyecto será fijada en un plazo no superior a quince (15) días calendario.

5.8 JURADO

El jurado verificará el cumplimiento del proyecto, lo calificará y lo tramitará por escrito al Comité de Currículo, tres (3) días antes de la sustentación pública. Esta evaluación debe ser superior o igual a Tres (3.0), para proseguir la sustentación pública. En caso contrario, el estudiante deberá optar por presentar otra propuesta en cualquiera de las modalidades de Trabajo de Grado.

5.9 EVALUACIÓN DEL PROYECTO:

Se entiende como el juicio de valor que da cuenta del cumplimiento de los objetivos propuestos, la metodología utilizada, resultados, conclusiones y recomendaciones, aporte académico o institucional y la transformación conceptual, práctica y valorativa en el estudiante. El estudiante en práctica con proyección social debe cumplir con la reglamentación de la Universidad y con la reglamentación de la comunidad, organización o grupo social,  la cancelación de la práctica por parte de la comunidad, organización o grupo social basada en grandes falencias del practicante,  o el retiro injustificado por parte del mismo,  le ocasionará a éste la calificación de NO APROBACION de la práctica con proyección social y una sanción académica de suspensión por un semestre.

Para la evaluación se tendrán en cuenta los porcentajes establecidos en el artículo 25° de la reglamentación 018: “El Trabajo de Grado en todas las modalidades se evaluará, teniendo en cuenta los siguientes factores generales (Ver anexo FORMATO DE EVALUACIÓN)

Evaluación del proyecto, 60%.

Evaluación de la sustentación pública, 40%.

5.10   SUSTENTACIÓN

Evaluación de la Sustentación Pública: La sustentación pública será calificada únicamente por el jurado asignado por el Comité Curricular. La evaluación de la sustentación se realizará de acuerdo con  los artículos 24,  25,  26,  27 y 28,  de la Resolución 018 del 2006.

Para la sustentación pública,  el director de escuela o su delegado será la máxima autoridad académica en el recinto y ante cualquier eventualidad tomará decisiones según criterio, además la presidirá y controlará los tiempos de las diferentes sesiones así:

-    EXPOSICIÓN:   Treinta (30)  minutos.  

· PREGUNTAS Y RESPUESTAS: Quince (15) minutos.  

· DELIBERACION DEL JURADO: Quince (15) minutos

Una vez concluida la sustentación pública el jurado calificador entregará al Presidente del Comité de Currículo, o a su delegado, los formatos preimpresos diligenciados con las calificaciones respectivas; tendrá un valor máximo de veinte (20) puntos. El presidente del Comité de Currículo, o su delegado, establecerá la suma de las ponderaciones que será la calificación final (en la escala de 0.0 a 5.0) del Trabajo de Grado, se deberá consignar en el Acta de Sustentación y radicar en la Secretaría del Comité Curricular. La escala de evaluación cualitativa del Trabajo de Grado será la siguiente:

a.  Laureado: Si la calificación final es de cinco, cero (5,0).

b.  Meritorio: Si la calificación final está entre cuatro, cinco (4,5) y cuatro, nueve  (4,9).

c.  Sobresaliente: Si la calificación final está entre cuatro, cero (4,0) y cuatro, cuatro (4,4).

d.  Satisfactorio: Si la calificación final está entre tres, cinco (3,5) y tres, nueve (3,9).

e.  Suficiente: Si la calificación final está entre tres, cero (3,0) y tres, cuatro (3.4).

f.   Rechazado: Si la calificación es menor de tres, cero (3,0).

PARÁGRAFO. Si la calificación definitiva es inferior a tres cero (3.0), el estudiante deberá iniciar un nuevo trabajo de grado.

6. DISEÑO DE PRODUCTO

6.1 DEFINICIÓN. Se denomina Diseño de Producto al trabajo de grado desarrollado por uno o varios estudiantes con el fin de presentar una propuesta, teniendo en cuenta en su desarrollo los factores: ergonómicos, técnicos, productivos, prácticos de uso, formales, estéticos, sociales y ambientales que inciden en el proyecto. El proyecto debe ser llevado hasta el modelo funcional o prototipo, de acuerdo con las particularidades del trabajo de grado.

6.2 ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA
En la primera semana de clases de cada semestre el estudiante debe reunirse con el director, para analizar y orientar la propuesta, acordar una mecánica de trabajo y establecer un cronograma, para supervisar el trabajo desarrollado y reorientarlo para las siguientes semanas.  Semanalmente el estudiante elabora un informe (Memoria documental del proceso de diseño) y la presenta al director, sobre el estado de avance del proyecto en cuanto al cumplimiento de los objetivos,  la metodología y el cronograma,  justificando con razones científicas o tecnológicas cualquier incumplimiento o retraso; el director, evalúa el informe,  haciendo las anotaciones pertinentes y en caso de inconformidad con el mismo, lo remite al comité curricular. El incumplimiento del cronograma establecido dará la opción al Director de renunciar a la dirección del proyecto ante el Comité Curricular.

PARAGRAFO. El estudiante que apruebe el taller de grado en noveno semestre tendrá el aval para continuar el proceso y podrá radicarla ante el comité curricular de acuerdo a la resolución 018 de 2006
5.3 ESTUDIO PARA ACEPTACIÓN
El estudiante puede radicar la propuesta para estudio de aprobación en el COMITÉ CURRICULAR, desde la primera semana del semestre hasta la onceava semana del mismo, en original y copia, según la norma ICONTEC vigente
,  en caso contrario solo puede presentarlo el siguiente semestre. Para la presentación de la propuesta se requieren los siguientes documentos: 

b. Documentación (Requisitos)

-Solicitud de estudio para aprobación, que contenga titulo de la propuesta, nombre del director, nombre, código y firma del estudiante. 

-Carta de aceptación firmada por el director,  manifestando el previo conocimiento y conformidad con el proyecto propuesto;  en caso de ser un director externo se debe adjuntar la hoja de vida.

c. Documento escrito

- Titulo

- Antecedentes
- Planteamiento del problema: Formulación del problema, elementos del problema, contexto

- Objetivos: Generales y específicos 

- Justificación

- Marco Referencial-Teórico-Conceptual

- Planteamiento Metodológico del Proyecto (Métodos, Estrategias y procedimientos planeados para el desarrollo del proyecto)

- Planteamiento teórico del diseño (Requerimientos-Actividades)

- Cronograma 

- Fuentes específicas de información a utilizar.

- Bibliografía 

5.11 .  EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA
Una vez radicada la propuesta, el comité curricular delegara un jurado docente en el área del proyecto o un investigador externo, quien en quince (15) días calendario a partir de la fecha de notificación y entrega del documento escrito y con previa sustentación publica de la propuesta elaborada por el estudiante, emitirá por escrito al comité de currículo la cualificación, la cual podrá ser de: ACEPTADO o RECHAZADO.  

Parágrafo 1. El jurado en esta primera etapa puede estar conformado por dos docentes lectores en el área del proyecto.

Parágrafo 2. La fecha de sustentación será establecida de común acuerdo entre estudiante, director y jurado. Los estudiantes contarán con un tiempo de media hora para sustentar y estarán presentes el jurado y el Director del proyecto. 

Parágrafo 3. Si el estudiante, por alguna causa, no puede asistir a la sustentación de la propuesta deberá presentar una solicitud previa de aplazamiento o reprogramación (mínimo con una semana de anticipación), o en su defecto, si la fecha de sustentación ya ha pasado, debe presentar una solicitud a la siguiente reunión del comité curricular, justificando, con la documentación pertinente las causas que impiden o impidieron la presencia del estudiante en la fecha de sustentación. Si el comité curricular considera suficientemente justificada(s) la(s) causa(s), informará al estudiante sobre la nueva fecha de sustentación de la propuesta, caso contrario se procederá según la presente reglamentación, dando a la propuesta una cualificación de RECHAZADO o recomendando mantener la fecha de sustentación vigente, según sea el caso.

a. cuando el Comité Curricular emite cualificación de ACEPTADO para una propuesta, el estudiante podrá iniciar su ejecución de acuerdo al plan establecido. 

b.  cuando el Comité Curricular emite la cualificación de RECHAZADO para una propuesta estudiada, el autor deberá reiniciar el proceso u optar por otra modalidad de trabajo de grado.

Parágrafo 4. El estudiante debe ser notificado por escrito mediante copia del acta de sustentación
Parágrafo 5. En caso de ser rechazada la propuesta, el autor puede cambiar el enfoque, el tema y/o la modalidad del proyecto.
5.12   REALIZACIÓN DEL PROYECTO

Cuando el estudiante se encuentre ubicado académicamente en el décimo semestre y haya obtenido una cualificación de ACEPTADO para su propuesta, podrá iniciar el desarrollo del Proyecto de Grado. 

En caso de que la propuesta haya sido aprobada para dos o más estudiantes y alguno de ellos,  por cualquier razón no puede iniciar el proyecto, los estudiantes restantes pueden asumir la realización de la totalidad del proyecto.

Ejecutado el proyecto de grado conforme a la propuesta metodológica y  cronograma, y teniendo en cuenta “que la duración de cualquiera de las modalidades de Trabajo de Grado, será mínimo de cuatro (4) meses y en promedio de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de aprobación de la propuesta por parte del Comité de Currículo”( el artículo 9° de la resolución 018), el estudiante deberá radicar ante el Comité Curricular, la siguiente documentación:

· Carta en la cual se informa la culminación del proyecto de diseño y solicitud de jurado y  fecha de sustentación.

· Carta de aval del director del proyecto, donde se certifique la culminación del proyecto 

· Dos Copias del Proyecto y sus anexos con los respectivos medios magnéticos.

· Artículo que cumpla con la norma Publindex.

· El Proyecto escrito no podrá exceder de cincuenta hojas y deberá contener: título, introducción o antecedentes, planteamiento del problema o de la necesidad, objetivos, justificación, marco referencial-teórico-conceptual, planteamiento teórico del diseño (requerimientos o actividades), resultados, conclusiones, recomendaciones, bibliografía e infografía.

El comité curricular en la sesión siguiente a la radicación del Proyecto asignara; jurado, fecha y hora de sustentación del proyecto. La fecha de sustentación del Proyecto será fijada en un plazo no superior a quince (15) días calendario.

5.13   JURADO

El jurado verificará el cumplimiento del proyecto, lo calificará y lo tramitará por escrito al Comité de Currículo, tres (3) días antes de la sustentación pública. Esta evaluación debe ser superior o igual a Tres (3.0), para proseguir la sustentación pública. En caso contrario, el estudiante deberá optar por presentar otra propuesta en cualquiera de las modalidades de Trabajo de Grado, según lo previsto en el artículo 21° de la resolución 018

5.14   EVALUACIÓN DEL PROYECTO:

Se entiende como el juicio de valor que da cuenta del cumplimiento de los objetivos propuestos, la metodología utilizada, resultados, conclusiones y recomendaciones, aporte académico o institucional y la transformación conceptual, práctica y valorativa en el estudiante.

Para la evaluación se tendrán en cuenta los porcentajes establecidos en el artículo 25° de la reglamentación 018: “El Trabajo de Grado en todas las modalidades se evaluará, teniendo en cuenta los siguientes factores generales (Ver anexo FORMATO DE EVALUACIÓN)

Evaluación del proyecto, 60%.

Evaluación de la sustentación pública, 40%.

5.15   SUSTENTACIÓN

Evaluación de la Sustentación Pública: La sustentación pública será calificada únicamente por el jurado asignado por el Comité Curricular. La evaluación de la sustentación se realizará de acuerdo con  los artículos 24,  25,  26,  27 y 28,  de la Resolución 018 del 2006.

Para la sustentación pública,  el director de escuela o su delegado será la máxima autoridad académica en el recinto y ante cualquier eventualidad tomará decisiones según criterio, además la presidirá y controlará los tiempos de las diferentes sesiones así:

-    EXPOSICIÓN:   Treinta (30)  minutos.  

· PREGUNTAS Y RESPUESTAS: Quince (15) minutos.  

· DELIBERACION DEL JURADO: Quince (15) minutos

Una vez concluida la sustentación pública el jurado calificador entregará al Presidente del Comité de Currículo, o a su delegado, los formatos preimpresos diligenciados con las calificaciones respectivas. El presidente del Comité de Currículo, o su delegado, establecerá la suma de las ponderaciones que será la calificación final (en la escala de 0.0 a 5.0) del Trabajo de Grado, se deberá consignar en el Acta de Sustentación y radicar en la Secretaría del Comité Curricular. La escala de evaluación cualitativa del Trabajo de Grado será la siguiente:

a.  Laureado: Si la calificación final es de cinco, cero (5,0).

b.  Meritorio: Si la calificación final está entre cuatro, cinco (4,5) y cuatro, nueve  (4,9).

c.  Sobresaliente: Si la calificación final está entre cuatro, cero (4,0) y cuatro, cuatro (4,4).

d.  Satisfactorio: Si la calificación final está entre tres, cinco (3,5) y tres, nueve (3,9).

e.  Suficiente: Si la calificación final está entre tres, cero (3,0) y tres, cuatro (3.4).

f.   Rechazado: Si la calificación es menor de tres, cero (3,0).

PARÁGRAFO. Si la calificación definitiva es inferior a tres cero (3.0), el estudiante deberá iniciar un nuevo trabajo de grado.

BIBLIOGRAFÍA UTILIZADA PARA EL DESARROLLO DE ESTA REGLAMENTACION:

CASTILLO Sánchez Mauricio. Guía para la formulación de proyectos de investigación.  Editorial Magisterio año 2004

CASTILLO Sánchez Mauricio. Manual para la formación de investigadores. Editorial magisterio año 2003

MENDEZ Carlos Eduardo. Metodología, diseño y desarrollo del proceso de investigación. Mc Graw Hill,  año 2001

MORALES Ernesto. La metodología en la investigación del diseño y el diseño como método de investigación.  Editorial Designio  año 2003

SANCHEZ  Cristina y otros. Pedagogía e investigación. Editorial UPTC año 2000.
Anexo:   Formatos de Evaluación 

� Norma Técnica Colombiana NTC 1486


�Castillo Sánchez Mauricio,  Manual para la formación de investigadores.  2003.


� Norma Técnica Colombiana NTC 1486


� Norma Técnica Colombiana NTC 1486


� Norma Técnica Colombiana NTC 1486


� Norma Técnica Colombiana NTC 1486
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